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Estimados lectores: 
 
La sección Coyuntura de nuestra Revista Análisis 
Tributario Nº 274, que corresponde al mes de 
noviembre de 2010, está referida al uso de fuentes 
doctrinales extranjeras en la interpretación del 
Derecho Tributario. 

 
En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, 
tales como: 

 
 En Portada: Nuevas Operaciones sujetas al Régimen de Detracciones de 

Impuestos o SPOT: A partir del 1 de diciembre de 2010. 
 
 Cartilla: Procedimientos ante retenciones en exceso por rentas de Quinta 

Categoría (Artículo 42° del Reglamento de la LIR). 
 
 Código Tributario: Jurisprudencia sobre la Norma VIII del Título 

Preliminar del Código Tributario (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 5). 
 
 Impuesto a la Renta: Los ductos de hidrocarburos y el término “edificios 

o construcciones” (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 5). 
 
 Impuesto a la Renta: Jurisprudencia del Poder Judicial acerca de la 

presunción de veracidad y el principio de Causalidad (ver sección Apuntes 
Tributarios, pág. 5). 

 
 Régimen de Retenciones: Nuevo cambio de agentes de retención (ver 

sección Apuntes Tributarios, pág. 5). 
 
 Contabilidad: NIIF y participación de los trabajadores en las utilidades (ver 

sección Apuntes Tributarios, pág. 5). 
 
 Comentarios a la Legislación: En esta edición presentamos un análisis 

de las principales normas legales con incidencia tributaria que han sido 
publicadas entre el 11 de octubre y el 11 de noviembre de 2010.  

 



   

Entre estas encontramos las siguientes (Ver sección Comentarios a la 
Legislación, págs. 6 a 8): 
 
‐ Código Tributario: Últimas modificaciones (Resoluciones de 

Superintendencia N°s. 276-2010/SUNAT, 284-2010/SUNAT y 301-
2010/SUNAT). 

‐ Contabilidad: Las personas jurídicas bajo el ámbito de supervisión de 
CONASEV deberán preparar sus estados financieros con observancia 
plena de las NIIF (Resolución de CONASEV Nº 102-2010-EF/94.01.1). 

‐ Régimen de Detracciones: Últimas modificaciones (Resoluciones de 
Superintendencia N°s. 282-2010/SUNAT, 293-2010/SUNAT, 294-
2010/SUNAT y 306-2010/SUNAT). 

‐ Comprobantes de Pago: Últimas modificaciones (Resoluciones de 
Superintendencia N°s. 291-2010/SUNAT y 292-2010/SUNAT). 

‐ Impuesto a la Renta: Últimas modificaciones (Decreto Supremo N° 
220-2010-EF y Resolución Ministerial N° 576-2010-EF/15).  

 
 El Régimen de Detracciones y los Contratos de Construcción: A 

propósito de las reglas instauradas en la R. de S. Nº 293-2010/SUNAT  
(Primera Parte) (ver sección Informe Tributario, págs. 9 a 13). 

 
 ¿Capacitar al personal limitando el gasto?: A propósito de la cercana 

entrada en vigencia de la Ley de Promoción a la Inversión en Capital 
Humano por David de la Torre (ver sección Informe Tributario, págs. 14 a 
17). 

 
 La constitucionalidad de la competencia del INDECOPI para 

inaplicar barreras burocráticas por Javier Rizo Patrón Larrabure y 
Francisco Ochoa Mendoza  (ver sección Informe Legal, págs. 18 a 24). 

 
 Las presunciones y rentas fictas: Aspectos constitucionales y tributarios 

en el Impuesto a la Renta (ver sección Reseña Bibliográfica, pág. 25). 
 
 Pérdida de los Beneficios Tributarios de la Ley de Promoción del 

Sector Agrario: Alcances sobre el incumplimiento de obligaciones 
tributarias por cuenta de terceros (ver sección Consulta Institucional, págs. 
26 y 27). 

 
 Arrendamiento Financiero: Últimos pronunciamientos (ver sección 

Síntesis de Opiniones del Fisco, págs. 28 y 29). 
 
 El Amparo contra Resoluciones Judiciales: La afectación del derecho a 

la motivación de la Resolución que califica el Recurso de Casación (ver 
sección Jurisprudencia del Tribunal Constitucional, pág. 30). 

 
 Demanda de Amparo y Tributación (Primera Parte) (ver sección Síntesis 

de Jurisprudencia del Tribunal Constitucional, págs. 31 a 32). 



   

 
 Fiscalización Tributaria y Principio de Legalidad: Sobre la invalidez de 

los requerimientos en un procedimiento de fiscalización y el principio de 
conservación del acto administrativo (ver sección Jurisprudencia del Poder 
Judicial, págs. 33 y 34). 

 
 Principio de Jerarquía Normativa y Beneficios Tributarios: La 

ilegalidad del Reglamento del RESIT sobre el acogimiento del total de la 
deuda tributaria en reestructuración patrimonial (ver sección Jurisprudencia 
del Tribunal Fiscal, págs. 35 a 38). 

 
 Gastos de Viaje: Últimos criterios interpretativos del Tribunal Fiscal 

(Primera Parte) (ver sección Síntesis de Jurisprudencia del Tribunal Fiscal, 
págs. 39 a 41). 

 
 Indicadores Tributarios: Calendario Tributario, Cronogramas de Pagos, 

PDTs, Esquemas, Fórmulas y Tablas de cálculo del Impuesto a la Renta No 
Empresarial, Tasas de Interés, Tipos de Cambio, etc. (ver sección 
Indicadores, págs. 42 a 48). 

 
 Principales Proyectos de Ley: Sumillas de los principales Proyectos de 

Ley presentados en el Congreso de la República entre el 11 de octubre y el 
10 de noviembre de 2010 (ver sección Proyectos de Ley, págs. 49 y 50). 

 
 Principales Dispositivos Legales: Transcribimos las normas tributarias 

más importantes publicadas entre el 26 de octubre y el 10 de noviembre de 
2010 (ver sección Legislación, págs. 51 a 63). 

 
 Legislación Tributaria: Hacemos una referencia temática a las principales 

normas publicadas entre el 11 de octubre y el 10 de noviembre de 2010 (ver 
sección Legislación Sumillada, págs. 64 a 66). 

 
 TAXMAN (ver sección Extramuros, pág. 67). 
 
Atentamente, 
 
 

Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO 
 
 
 
La Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por AELE SAC y se distribuye 
mensualmente. Para cualquier comunicación con su Director, envíe un correo 
electrónico a lduran@aele.com. 
Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en 
www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: at@aele.com o 
al teléfono 610-4100. 


